
RESOLUCIÓN 

NIREF: RT 024812017 y RT 024912017 

Consejo de 
T .-:tnS;p tvoncl:t y 
Buon Gobi e rno 

PRESIDENCIA 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno. 

En respuesta a las Reclamaciones 
RT/0249/2017 presentadas por 
de Empresa del Personal Laboral 

con números de referencia RT/0248/2017 y 
, como Secretario del Comité 
ocuéllamos -Ciudad Real-, el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los Antecedentes y 
Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la siguiente 
RESOLUCIÓN: 

11. ANTECEDENTES 

1. En fecha 12 de julio de 2017 tuvo entrada en este Consejo Reclamación formulada 
por el interesado al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
(en adelante, la LTAIBG), al no recibir respuesta a una previa solicitud de 
información dirigida al Ayuntamiento de Socuéllamos. 

2. La presente Reclamación trae causa en la solicitud de información formulada el 3 
de marzo de 2017, por el interesado, en la que planteaba, literalmente, lo siguiente: 

"A fin de conocer su número total de 2015, solicitamos la siguiente información: 

Horas extraordinarias y servicios extraordinarios que se han realizado en el 
Ayuntamiento de Socuél/amos durante el ejercicio de 2015, con indicación: 

ctbg@consejodetransparencia.es 



- Total de horas extras y horas por servicios extraordinarios realizados, 
desglosados por cada Departamento Municipal en 2015.  

- Empleado que las ha realizado, especificando por cada uno de ellos, total 
horas trabajadas e importe total recibido durante el ejercicio de 2015”. 

El 30 de marzo reciben la comunicación del acuerdo de la Junta de Gobierno 
local en la que se indica que se acuerda trasladar los escritos presentados por el 
Comité de empresa al responsable del Departamento de personal, a los efectos 
de que proceda a su cumplimiento.  

3. Tras la interposición de la reclamación por parte del interesado, mediante escrito 
de 20 de julio de 2017, por la Oficina de Reclamaciones de las Administraciones 
Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente, por una parte, al 
Director de la Oficina de Transparencia de la Junta de Comunidades de Castilla- 
La mancha para conocimiento y, por otra parte, al Secretario General del 
Ayuntamiento de Socuéllamos a fin de que, en el plazo de quince días hábiles, 
formulasen las alegaciones que estimasen por conveniente, aportando, 
asimismo, toda la documentación en la que fundamentar las alegaciones que 
pudieran realizar. 
  

A día de hoy no se han recibido las alegaciones.  

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 “1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en 
los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales 
comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen 
las Comunidades Autónomas. (…).  
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2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en el que 
se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias”. 

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Vicepresidencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha suscribieron el pasado 30 de diciembre de 2015 un 
Convenio para la atribución de la competencia al citado Consejo para la resolución 
de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG respecto de las 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y su sector público, y 
por las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial y su sector público. 
Precisadas las reglas de naturaleza orgánica para dictar la presente Resolución, 
en cuanto se refiere al fondo del asunto planteado en la misma. 

3. La primera cuestión en la que debemos centrar nuestra atención es la relativa a la 
acumulación de las Reclamaciones con números de referencia RT/0248/2017 y 
RT/0249/2017, en un caso se solicitan las horas extraordinarias y de servicios 
extraordinarios con respecto al año 2015 y en el otro con respecto al año 2016. 

De acuerdo con los antecedentes que obran en el expediente, sumariamente 
reseñados en esta Resolución, se advierte (i) que tanto el sujeto reclamante como 
el reclamado resultan coincidentes en todas ellas; (ii) el objeto de las mismas se 
circunscribe a documentos relacionados con la misma actividad en todos los casos 
y, finalmente, (iii) el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno es el órgano que 
ha de tramitar y resolver las dos Reclamaciones interpuestas.  

De lo anterior, y en aras al cumplimiento del principio de economía procesal, por 
parte de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se considera cumplido el 
requisito material de “identidad sustancial o íntima conexión” entre todas ellas al 
que alude el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que procede su 
acumulación y la tramitación conjunta de las dos reclamaciones mencionadas. Y 
ello sin perjuicio, claro está, de resolver cada una de las cuestiones planteadas 
según prescribe el artículo 119 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. Precisadas las reglas de naturaleza orgánica para dictar la presente Resolución, 
en cuanto se refiere al fondo del asunto planteado en la misma -obtención de 
información de las horas y servicios extraordinarios desglosado por departamento, 
y empleado especificando horas trabajadas e importe recibido - cabe advertir que 
su análisis debe partir del CRITERIO INTERPRETATIVO CI/001/2015, de 24 de 
junio de 2015 [disponible en el sitio web institucional de este Consejo 
http://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html] aprobado 
conjuntamente por este Consejo de Transparencia y la Agencia Española de 
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Protección de Datos -AEPD-, en ejercicio de las competencias atribuidas al 
Consejo por el artículo 38.2 a) de la LTAIBG y en aplicación de lo dispuesto en la 
disposición adicional quinta de la misma norma. 

En dicho Criterio Interpretativo se indica, con relación a las retribuciones asignadas 
a uno o varios puestos de trabajo, que dado que la información incluye datos de 
carácter personal «el órgano, organismo o entidad responsable de la misma, a la 
hora de autorizar el acceso, habrá de realizar la ponderación de intereses y 
derechos prevista en el artículo 15.3 de la LTAIBG», ponderación que habrá de 
llevarse a cabo con el concurso de las reglas descritas en el Criterio Interpretativo 
de referencia. 

Asimismo, dicho Criterio Interpretativo, señala que, con respecto a la información 
referente a las retribuciones vinculadas a la productividad o al rendimiento, con 
identificación o no de sus perceptores, e información relativa al complemento de 
productividad o incentivo al rendimiento percibido por uno o varios funcionarios o 
empleados público determinados, se trata de un dato que sólo puede determinarse 
a posteriori, una vez verificados dicho rendimiento o productividad, situación similar 
a las de las horas extraordinaria, y que aún en el caso de que no incorpore la 
identificación de los perceptores, puede facilitarse únicamente por periodos 
vencidos. Además, la información, caso de facilitarse, deberá incluir la expresa 
advertencia de que corresponde a un periodo determinado y que tiene porque 
percibirse en el futuro con la misma cuantía. 

Igualmente, cuando la información solicitada no incluya la identificación de los 
perceptores, con carácter general debe facilitarse la cuantía global correspondiente 
al órgano, centro u organismo de que se trate; cuando incluya la identificación de 
todos o alguno de sus perceptores, debe realizarse la ponderación de intereses y 
derechos prevista en el artículo 15.3 de la LTAIBG y resolverse de acuerdo a los 
criterios expuesto en los mencionados apartados. 

5. En el caso que ahora nos ocupa cabe señalar que, de acuerdo con el sentido del 
Criterio Interpretativo reseñado, la información sobre las retribuciones se facilitará
en cómputo anual y en términos íntegros, sin incluir deducciones ni desglose de 
conceptos retributivos, sólo en caso de que los afectados ocupen puestos de, i) 
personal eventual de asesoramiento y especial confianza, ii) personal directivo o iii) 
personal no directivo de libre designación, siendo denegado el acceso en caso 
contrario, al entenderse que no prevalece el interés público en la divulgación de la 
información y sí que prevalecería el interés individual en la preservación de la 
intimidad y la protección de los datos de carácter personal. 
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III. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR en cuanto al fondo del asunto y según lo dispuesto en el 
Fundamento Jurídico 5º, la Reclamación presentada por tratarse de información 
pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Socúellamos -Ciudad Real- a que en el plazo 
máximo de quince días proporcione a  la información 
solicitada y no satisfecha, remitiendo a este Consejo en igual plazo copia de la 
información trasladada a la reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9.1, c), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE   
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda 
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